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Fecha de clasificación: 16 de enero de 2026, en la Acta de Sesión CT/ORD/01/2026 del Comité de Transparencia de la UJAT, Acuerdo No. CT/ORD/01/2026.04. Eliminado los espacios que contienen información confidencial, los cuales son Nombre del Representante Legal, RFC de Persona Física, No. de Credencial de Elector, Firma del Representante Legal, Firma de Terceros y Nombre de Terceros, de acuerdo con el Artículo 108 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 38 de los Lineamientos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco
































